
 

 

SECRETARÍA: San Antonio de Palmito, doce 12 de diciembre de 2022. Señor 

juez, al despacho la acción de tutela radicado 70-523-40-89-001-2022-00045-00 

Informándole que la parte accionante estando en término, impugnó el fallo 

proferido por este Juzgado de fecha 7 de diciembre de 2022. Sírvase proveer, 

 

 

HILARIO JOSÉ ÁLVAREZ MEDINA 

Secretario 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE PALMITO 

SUCRE                                                               

RADICADO 70-523-40-89-001-2022-00045-00 

 

San Antonio de Palmito, doce 12 de diciembre de 2022 

 

  

Vista la nota secretarial que antecede, y en virtud que la parte accionante por 

intermedio de su apoderado judicial, formuló impugnación contra la sentencia 

de tutela del día 7 de diciembre del presente año 2022 que le fue desfavorable, 

dentro del terminó que consagra el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la impugnación presentada por la parte accionante del fallo de fecha 

7 de diciembre del presente año 2022 dictado por este Juzgado. 

 

REMITIR la presente Acción de Tutela a los Juzgados Civiles del Circuito en 

turno de la ciudad de Sincelejo Sucre, a fin de que surta la impugnación. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
RICHARD ORDOÑEZ LOPEZ 

JUEZ 

 
P/HJAM 
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